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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.555 | Viernes 17 de Enero de 2020 | Página 1 de 10

Normas Generales

CVE 1712306

MINISTERIO DE MINERÍA

Servicio Nacional de Geología y Minería

ESTABLECE EL PROGRAMA DE AUDITORÍAS PERIÓDICAS O
ACTUALIZACIONES DE PLANES DE CIERRE PARA SER PRESENTADOS EL AÑO

2020, DE ACUERDO A LA LEY 20.551 SOBRE CIERRE DE FAENAS E
INSTALACIONES MINERAS, SU REGLAMENTO, Y LA LEY 21.169, Y REQUIERE

PUBLICACIÓN QUE INDICA
 

(Resolución)
 
Núm. 40 exenta.- Santiago, 10 de enero de 2020.
 
Vistos:
 
El decreto ley Nº 3.525 de 1980, que Crea el Servicio Nacional de Geología y Minería (en

adelante “Sernageomin” o “el Servicio”); el decreto supremo Nº 14, de 31 de mayo de 2019, del
Ministerio de Minería, que nombra al Director Nacional del Servicio Nacional de Geología y
Minería; la ley Nº 20.551, que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras; el decreto
supremo Nº 41, de 2012, del Ministerio de Minería, Reglamento Ley de Cierre de Faenas e
Instalaciones Mineras; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la
resolución Nº 7, de 2019, y el dictamen Nº 4.881, de 10 de febrero de 1982, ambos de la
Contraloría General de la República; el memorándum 88, de 28 de febrero de 2019, de la
Subdirección Nacional de Minería; memorándum Nº 55, de 20 de junio de 2019, de la Unidad de
Gestión Ambiental del Departamento de Evaluación de Proyectos Mineros.

 
Considerando:
 
1. Que, la Ley 20.551 establece en el artículo 18 del Título IV, a propósito de las auditorías

periódicas, que: “Las empresas mineras que se encontraren sujetas al procedimiento de
aplicación general, deberán hacer auditar su plan de cierre cada cinco años, a su costo y de
acuerdo al programa de fiscalización que elaborará el Servicio.”.

2. Que, de acuerdo a lo establecido al Título IV, Capítulo I, artículo 44 y siguientes del
DS 41 del Ministerio de Minería, correspondiente al Reglamento de la Ley de Cierre de Faenas e
Instalaciones Mineras, establece que: “El Servicio publicará, al inicio de cada año, el programa
de auditorías a ser ejecutadas en dicho período.”.

3. Que, de acuerdo al artículo 18 de la ley 20.551 y el artículo 44 y 45 del Reglamento de la
ley 20.551, el objeto de las auditorías “es certificar al Servicio la adecuación y cumplimiento del
contenido del plan de cierre y de su actualización, así como la sujeción a su programación de
ejecución, de manera de velar por su implementación y avance efectivo en relación al proyecto
minero específico.

Se entenderá que el Plan de Cierre es adecuado cuando las obras, medidas y actividades
propuestas se ajusten a las condiciones presentes en cada una de las instalaciones que constituyen
la Faena Minera y estén conforme a sus riesgos asociados.
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Se entenderá que se está en cumplimiento del Plan de Cierre, cuando su implementación se
realice oportunamente, en conformidad a la programación aprobada, y las obras, medidas y
actividades sean ejecutadas de acuerdo a las exigencias técnicas aprobadas por el Servicio.

La adecuación y cumplimiento del Plan de Cierre estará referido tanto a los contenidos
técnicos como a los aspectos económicos pertinentes incluidos en el Plan.”.

4. Que, de acuerdo a lo establecido en el Nº 3 del artículo único de la ley 21.169, de fecha 2
de julio de 2019, la cual modifica la ley 20.551 que “Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones
Mineras”, establece para el artículo segundo transitorio que: “Las empresas que se hayan acogido
al régimen indicado en este artículo deberán actualizar sus planes de cierre, en lugar de realizar la
primera auditoría periódica del artículo 18 de la presente ley, en el mismo plazo de cinco años
señalado en dicha disposición. Esto es sin perjuicio del deber de auditar periódicamente, en
adelante, sus planes de cierre de conformidad a la ley. Lo anterior no afectará las facultades
fiscalizadoras del Servicio.”.

5. Que, la ley 21.169, de fecha 2 de julio de 2019, no ha entrado en vigencia, dado que no se
ha promulgado el reglamento del que depende su vigencia. No obstante, se encuentra
actualmente en proceso de tramitación.

6. Que, cumplido lo anterior, todas las empresas mineras sometidas al procedimiento de
aplicación general, que se acogieron al régimen transitorio de la ley 20.551, y por tanto tienen
sus planes de cierre simplemente valorizados, deberán actualizar sus planes de cierre -sin
necesidad de que una auditoría lo ordene- de manera de incorporar una evaluación de riesgos
para la determinación de las medidas, actividades y obras de cierre y post cierre, de manera de
asegurar que el lugar de emplazamiento de la faena minera no revista un riesgo significativo para
la vida, salud de las personas y el medio ambiente.

7. Que, las faenas mineras que hayan actualizado en forma total su plan de cierre, podrán
presentar al Servicio una solicitud para eximirse de la actualización, en el plazo establecido en la
presente resolución. Se requiere que dicha solicitud sea justificada fundadamente, considerando
los aspectos técnicos, económicos y ambientales, de acuerdo a lo establecido en el Art. 68 del
Reglamento. Asimismo, se deberá considerar lo señalado en el Art. 45 del reglamento “Se
entenderá que el plan de cierre es adecuado cuando las obras, medidas y actividades propuestas
se ajusten a las condiciones presentes en cada una de las instalaciones que constituyen la faena
minera y estén conforme a sus riesgos asociados”.

8. Que, todas las empresas mineras que se encuentran listadas en el Resuelvo 1 de la
presente resolución, son titulares de faenas mineras cuyos planes de cierre fueron aprobados el
año 2015. En consecuencia, a todas ellas les corresponde presentar auditoría o actualización,
según corresponda, en virtud de lo dispuesto en la ley 20.551 y su modificación por la Ley
21.169, de acuerdo a lo señalado en el considerando 4 de la presente resolución.

 
Resuelvo:
 
1. Establece el programa de auditoría o actualizaciones de planes de cierre, según

corresponda, que se deberán ejecutar en el período 2020, siendo éstas las que se individualizan a
continuación:
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2. Téngase presente que en tanto no se venza el plazo establecido en esta resolución exenta,
para los efectos de presentar las actualizaciones, los planes de cierre simplemente valorizados se
considerarán vigentes y válidos para todos los efectos legales.

3. Téngase presente que el plazo para presentar el respectivo proyecto de actualización,
corresponde al indicado en la última columna de la tabla indicada en el Resuelvo Nº 1.

4. Téngase presente que la presente resolución exenta es recurrible de reposición en
conformidad al artículo 59 de la ley 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de la Administración del Estado.

5. Publíquese en la página web del Servicio Nacional de Geología y Minería, la presente
resolución exenta.

6. Publíquese en el Diario Oficial el día 15 de enero de 2020 la presente resolución exenta,
en conformidad al artículo 48 de la ley 19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado.

 
Anótese, comuníquese y archívese.- Alfonso Domeyko Letelier, Director Nacional, Servicio

Nacional de Geología y Minería.
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